DEROGADA POR ORDENANZA Nº 9483.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la Ciudad de Rawson, en uso de sus facultades legales, sanciona la siguiente:

O R D E N A N Z A:
Artículo 1º.- Modifícase parcialmente el artículo 5º Zonas en Balneario Playa Unión – 


del Capítulo VIII - División EN ZONA - de la Ordenanza Nº 1107, el que quedará redactado de la siguinte manera:


“Artículo 5º.- Zona PU-1 - Zona limitada por la línea de máximas mareas y límite de la Avda. Guillermo Rawson. Exclusivamente zona balnearia habilitada para balnearios - sólo se permiten edificaciones para servicios básicos y complementarios o afines de balnearios de acuerdo con la Ordenanza reglamentaria de categorización de balnearios - dichos edificios deberán, indefectiblemente, formar parte de Unidades Fiscales previamente licitadas no admitiéndose ninguna otra construcción que no fuere acordada por el sistema de Unidades Fiscales.-

Artículo 2º.- Regístrase, comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 


publíquese y cumplido archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones “Enriqueta Elena Mare” del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los nueve días del mes de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro.-

24 Nov. 1994.-
Por Ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAWSON

RESUELVE:
Artículo 1º.- Téngase por Ordenanza Nº 3758/94.-

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, publíquese y cumplido archívese.-
